
Es una iniciativa para promover el fomento a la lectura con el apoyo de mediadores voluntarios.

Conformada por un mediador voluntario, una 
comunidad lectora y un espacio fijo (salón, plaza, 
parque), en donde se ofrecen actividades culturales 
como clubes de lectura o talleres, y se dan 
recomendaciones literarias. Su propósito es facilitar el 
acceso al conocimiento y promover el placer de la 
lectura.

¿Quiénes forman la sala de lectura?

Tomar el Diplomado en Mediación Lectora de forma 
virtual impartido por el Fondo de Cultura Económica, con 
validez oficial por la Universidad Autónoma 
Metropolitana Unidad Xochimilco, con una duración de 
un año.
Convocatoria dirigida a personas jubiladas, estudiantes, 
promotores de lectura, bibliotecarios, docentes, gestores 
culturales y público en general interesado en realizar 
actividades voluntarias para el fomento de la lectura.

¿Cómo puedes ser mediador del 
Programa Nacional Salas de Lectura?

Residir en el estado de Tamaulipas.
Breve escrito de las motivaciones e intereses por cursar 
el Diplomado de Mediación Lectora.

Requisitos generales

Mayor de 18 años.
Compromiso social.
Deseos de acompañar los procesos de lectura de tu 
comunidad (amigos, vecinos, alumnos).
Compartir y motivar la lectura, así como autores locales, 
nacionales e internacionales con la comunidad.

Requisitos particulares

Copia de identificación oficial.
Copia del comprobante de domicilio vigente (no mayor a 
2 meses).
Correo electrónico con extensión gmail.
Número de celular.

Documentación personal

Enviar la siguiente documentación vía correo electrónico:

Cubrir por lo menos el 80% de asistencia en cada 
módulo.
Realizar y entregar las actividades de acuerdo al 
calendario.
Participación activa.
Lectura y revisión de contenidos.
Abrir su Sala de Lectura preferentemente al finalizar el 
primer Módulo del Diplomado.

Compromisos del voluntariado

Desarrollar alto sentido humano, social y comunitario 
para su labor voluntaria como mediador.
Brindar herramientas teóricas y prácticas para 
fomentar la lectura.
Oportunidad de crear vínculos y desarrollar trabajo 
colaborativo con más personas mediadoras de lectura.
Entrega de acervo bibliográfico.
Participación en capacitación de formación continua.
Inscripción al PNSL y entrega de Clave Única como 
persona mediadora de Salas de Lectura.

¿Ǫué beneficios tengo con el 
Diplomado de Mediación Lectora?

Fomenta el hábito de la lectura.
Promueve la educación.
Fortalece la convivencia.
Impulsa la cultura.
Estimula la creatividad.
Ofrece inclusión.
Previene el aislamiento.

¿Cómo beneficia una Sala de 
Lectura en mi comunidad?

Para mayor información:
tamaulipas.salasdelectura@gmail.com

o al teléfono: 8343181072

C O N V O C A T O R I A

Diplomado en

MEDIACIÓN
LECTORA

Cierre de inscripciones:
27 de febrero de 2026.

Publicación de resultados
6 de marzo de 2025.

El periodo del diplomado
es de abril a diciembre de 2026.

Se impartirá en forma virtual
y es gratuito.


